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El Consejo Superior de la Universidad del Quindío en uso de sus facultades legales y
estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del Consejo
Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 (Estatuto General), y

CONSIDERANDO

B. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación
superior", establece en su artículo 28'. "La autonomía un¡versitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conform¡dad con la presente Ley, reconoce a las
universidades el derecho a darse y modificar sus eslafutos, designar sus autoridacjes
académ¡cas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programes
acadétnicos, definir y organizar sus /abores formativas, académicas, docenles,
científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, selecaonar a sr¡s
profesores, admitir a sus a/umnos y adoptar sus correspond ientes regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su mis¡ón social y cle
su función institucional".

C. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto
General", contempló como facultad del Consejo Superior, en su artículo 28, numeral 1o,
"Formulary evaluar per¡ódicamente las polit¡casy objetivos de la institución en el campa
académico, administrativo y de planeac¡ón, teniendo en cLtenta las politicas y
programas del Ministerio de Educación Nacional."

D. Que el artículo l6 ibidem, establece la tnvestigación como eje misional de la
Universidad, la cual se articulará con la docencia y la extensión para lograr los objetivos
institucionales, determinándola como fuente del saber, generadora y soporte del
ejercicio docente, fomentando la autoevaluación, evaluación y mejora continua,
alineada a la Política de Calidad lnst¡tucional y a las demás normas y estándares que
se adoptan en la institución.

F. Que el Acuerdo del Consejo Superior número 133 "Por med¡o del cual se deterntina la
estructura orgánica de la Universidad del Qu¡ndio y las funciones generales de sLts
dependencias y se dictan otras disposrciones", indica que la Vicerrectoria de
lnvestigaciones, es la dependencia misional de la Universidad a la cual le corresponcjÉ,
como funciones generales, el dlreccionam iento de los esfuerzos institucionales para la
¡dentif¡cación de las problemáticas económ¡cas, sociales, ambientales, culturales y de
otros órdenes, con el fin de adeiantar los procesos de rnvestigación que sean
necesarios para crear nuevo conocimiento, explicar los fenómenos que se presentan,
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A. Que el artÍculo 69 de la Constitución PolÍtica de Colombia, consagra el principio de la
autonomía universitaria, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente hizo
de la libertad jurídica Que tienen las instituciones de Educación Superior reconocidas
como universidades, para autogobernarse y a utodeterm in arse, en el marco de las
limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señale.

E. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No.002 del 11 de febrero de 2011, se
adoptó la Política de lnvestigaciones de Ia Universidad del Quindío, como un conjunto
de directrices y acciones encaminadas al logro de la producción y apropiación científica,
el desarrollo tecnológico e innovación de alta calidad comprometidas con el desarrollo
de la región y del país.
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ofrecer alternativas de solución o respuesta y construir nuevos saberes con
fundamentación cientÍfica, haciendo parte de su estructura administrat¡va, el
Departamento de Fomento a la ¡nvestigacjón y el Departamento de Producción de
Conocimiento, los cuales apoyan el sistema de invest¡gaciones de la Universidad del
QuindÍo.

H. Que el propós¡to de la investigación en la institución es contribu¡r a la generac¡ón de
nuevo conoc¡miento teórico y/o aplicado.

l. Que las dinámicas académicas en la Universidad del Quindío deben propiciar espacios
para que la investigación que se realiza al interior de nuestra alma máter, sea el
resultado de la búsqueda de soluciones dialogadas con los d¡versos actores sociales
a problemáticas concretas del entorno.

K. Que, los procesos de investigación desarrol¡ados en la Unjversidad del Qu¡ndío deben
promover la adopción y adaptación de los l¡neamientos establecidos en la Política
Nacional de Etica de la lnvestigación, Bioética e lntegridad Científica vigente,
considerando el cumplimiento de normat¡vas y protocolos nacionales, internacionales.
internos y demás regulaciones aplicables; la adherencia a los principios éticos, bioétjcos
y de integridad científica en todas las etapas de los proyectos de investigación; la
implementación de buenas prácticas c¡entíf¡cas y tecnológicas que aseguren la calidad,
transparencia y adecuada comunicación y transferencia de los resultados de
investigación, la formulación y ejecución de propuestas y proyectos bajo cr¡ter¡os de
flexibilidad, universal¡dad, responsabilidad, imparcialidad, integridad, cooperación e
integralidad, promoviendo sinergias entre dist¡ntos sectores; y la intersubjetividad en la
producción del conocimiento.

L. Que, en consideración a lo antes expuesto, se hace necesario actualizar la política de
investrgaciones de la Universidad del Quindío, la cual establecerá los principios,
objetivos, alcances, líneas, organizac¡ón y actores que intervienen en el sistema de
investigac¡ones de la institución, al ¡gual que su seguimiento y evaluación.

M. Que el Consejo Académ¡co en ses¡ón extraord¡naria del dia 20 de marzo del año 2025.
y ampliada con los integrantes del Comité Central de lnvestigaciones, una vez
analizadas las observaciones a la propuesta de acuerdo remitidas desde las facultades
a corte de marzo 13 de 2025, según reporte de la Vicerrectoría de Investigac¡ones,
aprobó recomendar ante el Consejo Superior el Proyecto de Acuerdo "pOR EL CUAL
ACTUALIZA LA POLíTICA INSTITUCIONAL DE INVESTIGACIONES DE LA
UNIVERSIDAD DEL OUINDiO",
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G. Que, teniendo en cuenta las tendenc¡as globales de la investigación, la modernización
del Estado, las actuales politicas y su normatividad, los requerim¡entos ciudadanos y
los avances tecnológicos en la producción c¡entífica, exigen que la institución se adapte
a estas nuevas realidades.

J. Que la Polit¡ca de lnvest¡gac¡ones se considera como un conjunto de directrices
relacionadas con la producción, transferencia, desarrollo tecnológico, formación de
capital humano e innovación, en concordancia con las necesidades y oportunidades de
la región, el país y el mundo.
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N. Que el Consejo Superior en sesión del día 28 de marzo del año 2025,luego de analizar
y tratar el documento, aprobó el Proyecto deAcuerdo'POR EL CUALACTUALIZA LA
POLITICA INSTITUCIONAL DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDiO".

O. Que por lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior, en uso de sus facultades
legales y estatutarias,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO
Quind ío.

actualizar la Política de ¡nvestigaciones de Ia Universidad del

CAPíTULO I

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

ARTICULO SEGUNDO: DEFINICIONES

lnvestigación: proceso formal, s¡stemático y crítico de producción de conocimiento que
se desarrolla a part¡r de diversas perspectivas epistemológicas, teór¡cas, metodológicas,
tecnológicas y artísticas, propias de disciplinas y de enfoques ¡nter, multj y

transdisciplinares, garantizando criter¡os ét¡cos, bioéticos y de integridad científica. Su
propósito es generar nuevo conocimiento teórico o aplicado, y gestionar las soluciones a
problemas planteados que sean transferibles y/o apropiables.

Sistema de lnvestigaciones de la Universidad del Quindío: es una estructura dinámica
conformada por princ¡p¡os; normas; procesos; y actores de direcc¡onam iento estratégico,
asesoramiento, operat¡vos, y sus ¡nterrelaciones, que orienta el eje misional de la
investigación.

ART¡CULO TERCERO: PRINCIPIOS. Son principios de Ia Polítlca de Investigaciones de
la Universidad del Quindío:
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lnteracción: los esfuerzos institucionales de investigación responderán a las
necesidades planteadas por actores territoriales pertenecientes a la múltiple hélice
(sociedad civil organizada, estado, empresa, academia y medio ambiente).
Dialogicidad: la solución de las problemáticas parte de un d¡álogo derivado del
reconocimiento de las prácticas y/o saberes de todos los actores de la múltiple hélice,
en procura de soluciones a problemas reales.
Creatividad: la ¡nst¡tución impulsará el pensamiento creativo y la jnnovación en los
diferentes t¡pos de investigación.
Buenas prácticas en ciencia e ¡ntegridad cientifica; las actividades de investigación
promoverán e incorporarán una cultura ética, b¡oét¡ca y de integridad científica en los
procesos de formación e investigación.
Formación de talento humano: la institución promoverá, a través de sus diferentes
niveles de formación académica, la generación de estrateg¡as apropiadas para
promover la formación en investigación.
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Transformación: busca que el proceso misional de investigación, en función de la

mejora continua, evalúe permanentemente los métodos, técnicas, protocolos,
proced¡m¡entos, resultados e ¡mpacto inherentes a la gestión de la investigación, con
el ob.jetivo de conseguir su transformación y adaptabilidad.
Transdisc¡pl¡nariedad: promoverá investigaciones que integren enfoques
multidisc¡plinares e interdisciplinares, permit¡endo que distintas disciplinas, prácticas y
saberes aporten soluc¡ones desde sus propios marcos teóricos, metodologías y

experiencias.
Sustentabilidad: procura el balance socio-ambiental que contr¡buye a la viabilidad de
la vida de la biósfera.
Perdurabilidad: se considerará la continuidad y trascendencia en el tiempo de la

generación de conoc¡miento.
Transferibilidad y apropiación: según sea el tipo de investigación realizada se
identificará la cualidad de la transferencia de los resultados de investigación en función
del contexto territorial, social y científico asociado al ejerc¡cio. Dicha cualidad implica
la reflexión permanente respecto a la apropiación soc¡al de Ia investigación.
Pertinencia: la investigación se desarrollará atendiendo Ias fortalezas institucionales
y las necesidades del entorno, procurando el desarrollo de la región, el pa¡s y el mundo.
Fomento y desarrollo del pensamiento invest¡gat¡vo: las actividades de
¡nvest¡gac¡ón, promoción y difusión de resultados buscarán el desarrollo de
capacidades y competencias para fomentar los diferentes tipos de pensamiento.

CAPITULO II

OBJETIVOS, ALCANCE Y COMPONENTES.

ARTíCULO CUARTO: OBJETIVO GENERAL. Establecer los lineamientos y directrices
encaminadas al fortalecimiento del proceso de investigación en la institución, en
congruencia con la visión de desarrollo territorial y las tendencias mundiales, para aportar
a la consolidación del ecosistema nacional de ciencia, tecnología e innovación.

ARTÍCULO QUINTo: oBJETIVOS ESPECíF|COS. son objetivos específicos de la

Política de lnvestigaciones de la Un¡versjdad del Quindío:

L Establecer los lineamientos generales para fomentar y direccionar los procesos de
investigac¡ón en la institución.

2. Promover la formación y consolidación de comunidades académico-científicas,
fomentando la interacción permanente con actores de Ia múltiple hélice, la

lransferenc¡a y apropiación social de conocimiento.
3. Fomentar el adecuado desarrollo de las actividades de investigación, desarrollo

tecnológico e innovación, así como procesos de autoevaluación y mejora continua en
el eje misional de investigación.

4, Dinamizar la interacción de los actores reconocidos y vinculados al sistema
institucional de investigaciones, con el sistema nac¡onal e internacional de Ciencia,
Tecnología e lnnovación.
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ARTÍCULO SEXTO, ALCANCE DE LA PoLíTICA INSTITUCIoNAL DE

INVESTIGACIONES. La presente Política aplica a los actores, procesos, procedimientos
y productos del s¡stema de investigaciones de Ia Universidad del Quindío.

ARTÍCULO SÉPTIMO, COMPONENTES DE LA PoLíTICA DE INVESTIGACIoNES. Se
establecen como componentes los s¡guientes:
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Fomento al desarrollo de la investigación: se promoverá el desarrollo de la cultura
investigativa en los d¡ferentes niveles de formación académlca, promoviendo la
participación de profesores, investigadores, estudiantes y graduados en torno al
Sistema de lnvestigaciones de la Un¡vers¡dad del Quindío.
Producc¡ón de conocimiento: hace referencia a las act¡v¡dades asoc¡adas a la

cualificación de la invest¡gac¡ón, ¡nvest¡gadores, product¡vidad científica. y al
segu¡miento de los procesos de investigación, promoviendo la gestión del
conoc¡miento.

PARÁGRAFO: para contribu¡r al desarrollo adecuado de los componentes de Ia política,
la Vicerrectoría de lnvestigaciones liderará el establecimiento de la prospectiva de la
¡nvestigac¡ón en la Universidad del Quindío.

CAPíTULO III
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE INVESTIGACIONES

ARTÍCULO OCTAVO: ORGANIZACIÓN. El sistema de investigaciones de la Universidad
del QuindÍo se estructura y dinamiza en función de lo s actores de direccionam iento
estratégico, de asesoramiento y operativos, que aportan al eje m¡s¡onal de investigación
en función de los principios, normatividad, procesos y cr¡ter¡os aplicables.

PARÁGRAFO: el sistema de investjgaciones de la Universidad del Quindío podrá adoptar
y adaptar referentes nacionales e internacionales para la gestión de las actividades de
investigación en concordancia con los lineamientos, politicas, prospect¡vas, y buenas
prácticas para gest¡ón de la investigación que sean identificadas en el sistema territorial.
nacional e internacional de Ciencia, TecnologÍa e lnnovac¡ón.

ARTíCULO NOVENO: ACTORES DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO. SON IOS

estamentos de la Universidad con capacidad para decidir y aprobar durante el proceso de
formulación, ejecución y cierre de activrdades del eje mrsional de investigación:

. Consejo Superior

. Consejo Académico

. Rectoría

. Vicerrectoríade lnvestigaciones

. Consejos de Facultad

. ConsejosCurriculares

*

UN[QUlNDl@, rn conexión territorial t$

.,\Canera 15 Ca¡le 12 Norte fel: (606) 7 35 93 00 tumenia - Quindío - Cotombia

?h

3

EI



ONIVERSIDAD
DEL QUINDIO O

Res ME¡¡ 0r 49r 5 02Aco 2922

BENOVAC!ÓN ACREDIfACION

CONSEJO SUPERIOR
ACUERDO No.

? B ilAll ?025
..POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA LA POLiTICA INSTITUCIONAL DE
INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDÍO"

ARTICULO DECIMO: ACTORES DE ASESORAMIENTO. Son ¡os estamentos de la

Universidad con capac¡dad para asesorar y acompañar permanentemente las actividades
enmarcadas en el eje misional de investigación. Sus conceptos serán considerados por
los actores de direccionamiento para la toma adecuada de dec¡siones.

Comité Central de lnvestigac¡ones
Comité de Ét¡ca de la lnvestigación, Bioética e lntegridad Científica, o quien haga sus
veces.
Comités de lnvestigaciones de Ias Facultades

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: ACTORES OPERATIVOS DEL SISTEMA DE

INVESTIGACIONES. Son actores y unidades orgánicas que formulan, ejecutan y soportan
actividades de investigación:
. Centros e institutos de investigac¡ón.
. Grupos de investigación.
. Laboratorios de investigación.
o Profesores¡nvest¡gadores.
. Estudiantes¡nvest¡gadores.
. Semilleros de investigación.

CAPiTULO IV
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

ARTÍcuLo DÉClMo SEGUNDo: SEGUIMIENTo. corresponde a Ia Vicerrectoria de
lnvestrgaciones realizar seguimiento a la implementación de la Politica de lnvestigaciones
para fortalecer el sistema de investigaciones de la Universidad del Quindío, considerando.

a) La aplicación de la investigación formativa en el plan de estudios de los programas
académicos de la instituc¡ón.

b) La ejecución de procesos de autoevaluación con el propósito de ¡mplementar la mejora
cont¡nua en los procesos asociados al eje misional de investigación.

c) La definición de ¡ndicadores que permitan medir la evaluación de los resultados de
invest¡gac¡ón, su calidad y pos¡ble ¡mpacto.

d) La promoción de escenarios permanentes de relacionamiento en el marco de
iniciativas de diplomacia cientif¡ca.

e) La articulación con los lineam¡entos del sistema nacional e internacional de c¡encia,
tecnología e innovación.

ARTíGuLo oÉclMO TERCERo. EVALUACIÓN. La vicerrectoría de lnvest¡gaciones
diseñará un procedim¡ento permanenle para evaluar el sistema de investigaciones y sus
pos¡bles impactos.

ARTÍCuLo DÉclMo cuARTo: FlNANclAcloN. Los recursos para desarrollar ¡a

presente Política provienen de una o más de las sigulentes fuentes: gestión de proyectos
desde la Vicerrecloría de lnvestigaciones, contratos, convenios, participación en
convocatorias externas y aportes específicos provenientes principalmente de las fuentes
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de inversión de la Universidad y, eventualmente, de los fondos de extensión, según
normatividad vigente.

ARTÍCULO DÉClMo QUINTO: DELEGAC|ÓN DE FACULTADES. Facuttar at Consejo
Académico de la Universidad del Quindío para expedir lineamientos, procesos y

procedimientos necesarios para dar cumplim¡ento a la presente Política.

ARTICULO DECIMO SEXTO: VlcENClA. EI presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de
su publicación y deroga en su totalidad elAcuerdo del Consejo Superior No. 002 de febrero
11 de 2011, y las demás normas que le sean contrarias, conservando val¡dez los asuntos
no contemplados en el actual Acuerdo.

PUBLÍQUESE, CoMUNÍQUESE Y cÚMPLASE

7Dado e Armenia Q., a los

CLA DIA PATRICIA BERNAL RODRIGUEZ
aria General

ejandra Grajales - Profesionaliuridica Oficina de lnnovación -Asesora Juridica
C E BIUO
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NOMBRES Y APELLIOOS
Faber Danilo G¡raldo Velásquez - Vicerrector d9 lnvestigaciones
Alejandra Maria ciraldo García - V¡cerrectora de Extensión y Proyección Social

ohana Burbano Franco - D,rectora Departarnento de Fomento a ¡a lnvest¡gación
Vicerrectoria de lnvestigaciones
J

Dennis Alexander Pr¡eto - D¡rector Departamenlo de Producción de Conocim¡ento
Vicerrectoria de lnvestagaciones
Jorge Eliécer Molina - Presidente Comité de
(cEBruo)

ica y Bioética de lnvestigac¡ones

i
Diana Marcela Curtidor - Representante programa de medicjna Com¡té de
Bioética de lnvesl¡gac¡ones de la Facultad de Ciencias de ta Satud

pnoyectó

ELABoRó

Oscar Moreno -Abogado Conlratista Vicerrecloria de lnves tigáciones
llegoArturo - profesiona¡ especiali¿ada de la Dirección Jurídica

VíctorAlfonso Vélez Muño2 - Directo. Jurídico

Nathalie GaREvrsó

Faber Dañilo G¡raldo Velásquez - Presidente Comité Cent¡al de ¡nvestigaciones
APROBO Luis Fernando Po¡an¡á Obando - Rector

ramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y
ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legáles vige
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para las firmas res

Los arriba firmantes decla

pectivas
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